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Ayuntamiento de Hondón de los Frailes
SOLICITUD DEL INTERESADO

	A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

	N.º Expediente
	N.º Registro

	
	

	Modelo
	Fecha

	
	

	Órgano/Centro/Unidad
	Código Identificación

	
	


SOLICITUD DEL INTERESADO/A
BOLSA DE EMPLEO POR OPOSICIÓN (FUNCIONARIO INTERINO): 
Peón Limpieza-Mantenimiento
	DATOS DEL INTERESADO/A

	Nombre y Apellidos
	NIF

	
	

	Dirección

	

	Código Postal
	Municipio
	Provincia

	
	
	

	Teléfono
	Móvil 1
	Móvil 2
	Correo electrónico

	
	
	
	


	La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.


	DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

	Medio de Notificación: Electrónica 


	OBJETO DE LA SOLICITUD

	EXPONE
Que, vista la convocatoria anunciada en el BOP nº  14, de fecha  22/01/2026, para la constitución de una bolsa de empleo para la cobertura temporal -con carácter interino- de PEÓN LIMPIEZA-MANTENIMIENTO, conforme a las bases publicadas en la sede electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Hondón de los Frailes.
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

· Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa.

· Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, Graduado Escolar, Título de Graduado en ESO o equivalente. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración educativa competente.
· Disponer del permiso de conducción tipo “B”.
· Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público (TREBEP).

· No sufrir dolencia, ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el ejercicio de las funciones propias de las plazas convocadas, o que las imposibilite. Quienes tengan la condición de discapacitados, tendrán que acreditar la aptitud para el   ejercicio de las funciones correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria, mediante dictamen expedido, por un equipo multiprofesional competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacitad y de su inclusión social.

· No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna administración pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, ni estar cumpliendo la sanción firme de empleo y sueldo de su puesto de trabajo como empleado público.

· No  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por  algún  delito  contra  la  libertad  e indemnidad sexual, conforme al que se dispone en el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

· Todos los requisitos tendrán que cumplirse en el último día del plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones que se consideran oportunas hasta el nombramiento.

· Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (marcar con una “X” lo que proceda)
· __ Copia del documento nacional de identidad: DNI del aspirante. 
· __ Copia del permiso de conducción (Tipo: B)
· __ Copia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público competente, así como el justificante de liquidación del  pago de las tasas académicas por su expedición.

· __ Para el caso de personas con discapacidad o diversidad funcional, se deberá aportar Dictamen de aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes a las plazas objeto de la convocatoria, expedido por un equipo multiprofesional competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del R.D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
· __ Justificante de pago de TASAS (54 euros): transferencia bancaria a la cuenta (Banco de Sabadell, SA) nº ES85 0081 1370 9100 0104 2606    
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.


	Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

	(He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

	Responsable
	Ayuntamiento de Hondón de los Frailes, datos de contacto del delegado de protección de datos notifica@hondondelosfrailes.es

	Finalidad Principal
	Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

	Legitimación 
	Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

	Destinatarios 
	Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

	Información Adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente url http://www.hondondelosfrailes.es


	(Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de estadísticas.

	Responsable
	Ayuntamiento de Hondón de los Frailes

	Finalidad Principal
	Elaboración de estadísticas sobre aspirantes a procesos selectivos.

	Legitimación
	Consentimiento

	Destinatarios
	Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

	Información Adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente url http://www.hondondelosfrailes.es


	FECHA Y FIRMA

	Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2026.

El/La solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HONDÓN DE LOS FRAILES.
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